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MISBW B OBBAS PBLIC.1S |
ORDEN de 22 de agosto de 1962 

por la que se aclara que los 
titulares de vehículos autoriza
dos para servicios discreciona
les de mercancías por carrete 
ra están facultados para su 
recogida y reparto a domicilio 
con los mismos vehículos con 
que se realice dicho transpor
te discrecional.
Ilustrísimo señor:
Al aprobarse el Reglamento- 

tipo de las Agencias de Trans
porte,-sé incluyó específicamen-t 
te entre sus finalidades la de la 
recogida y reparto de mercan
cías a domicilio, aprobándose 
para ello las tarifas correspon
dientes.

El hecho de que no se cite en 
ninguna otra disposición esta 
finalidad y de que no existiesen 
más iárifas aprobadas de recogi
da y reparto dé*' mercancías a 
domicilio que las de las Agen
cias, ha motivado la interpreta
ción de que tal función era pri
vativa de aquélla.

Pero como ni la Ley ni el Re
glamento de Ordenación vigen-t 
tes dicen nada a este respecto, 
se hace preciso aclarar este pun
to, en virtud de la facultad con
cedida al Ministerio de Obras 
Públicas por la 13 disposición 
transitoria del Reglamento ci
tado.

En consecuencia, este Ministe

rio ha resuelto aclarar que se 
permite la recogida y reparto a 
domicilio de mercancías en los 
vehículos de la misma Empresa 
que verifique el transporte inter
urbano, provistos de autoriza
ción para efectuar transportes 
discrecionales, sean éstos reali
zados por carga completa o frac
cionada.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 22 de agosto de de 
1962.—Vigón.
limo. Sr. Director general de Fe

rrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adop

tados por esta Corporación en 
sus sesiones ordinaria y ex
traordinaria celebradas el día 
11 de agosto de 1962.
Dar la bienvenida oficial al 

Excmo. Sr. D. Eladio Perlado Ca- 
dayieco’, recientemente nombra
do Gobernador Civil de la pro
vincia.

Designar a D. Guillermo Diez 
Pardo, para ocupar una plaza de 
Jefe de Negociado, en virtud de 
concurso convocado al efecto, y 
que este nombramiento surta 
efectos desde .la fecha de origi- 
nación de la vacante, es decir, 
desde 31 de octubre de 1959.

Designar a D. Severo Hinojar 
Santovenia, para ocupar la plaza 
de Ujier de la Excma. Diputa
ción, en virtud de concurso con
vocado al efecto, y que dicho 
nombramiento surta efectos des
de la fecha dé origiñación de la 
vacante, o sea, desde l.° dé mar
zo de 1961.

Quedar enterados de falleci
miento de la pensionista de la 
Corporación doña Felipa Santa
maría, que se traslade el pésame , 
a los hijos y declarar extinguida 
la pensión por no existir familia
res con derecho a élla.

Tomar en consideración y que 
se expongan al público a efectos 
de reclamaciones, los siguientes 
proyectos de obras:

1. ° Terminación del camino 
vecinal de Melgosa de Villadie
go a la carretera de Saldaba a 
Masa, con un presupuesto de 
ejecución material de 78.004,57 
pesetas, que produce uno de 
contrata de 89 705,25 pesetas.

2. ° Construcción del camino 
vecinal de Peñalba de Castro a 
Clunia, con un presupuesto de 
ejecución material que asciende 
a la cantidad de 263.478,26 pe
setas, que produce uno de con
trata de 306.000 pesetas.

3. ° Idem id. de Modúbar de 
San Cibrián a la carretera de 
Burgos a Barbadillo del Pez, im
portando el presupuesto de eje
cución material 437.781,60 pese
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tas, que produce, uno de contra
ta do 498.464,20 pesetas.

Aprobar, en la forma que se 
halla redactado, el proyecto de 
las obrás de machaqueo y em
pleo de piedra con máquina api
sonadora destinado a la repara
ción del firme del camino veci
nal de Cabia a Cayuela, y auto
rizar al Sr. Ingeniero Director de 
Obras y Vías provinciales para 
que las realice por administra
ción directa.

Dejar sin efecto, por incum
plimiento, el contrato suscrito 
por D. Manuel Mateos Blanco, 
para las obras de cimentación 
del puente sobre el río Nela, con 
pérdida de la fianza constituida 
por dicho señor; declararla inha
bilitación del expresado contra
tista e instruir expediente para 
la contratación por concierto di
recto de dichas obras o realizar
las por administración, dada la 
urgencia de realizarlas.

Que por la Dirección de Obras 
Vías provinciales se redacten los 
proyectos de las obras de unión 
del camino vecinal de Cilleru^lo 
de Arriba a Pinilla Trasmonte, 
con el de este pueblo a Valdean- 
de y para la reparación del ca
no vecinal de Oquillas a Pinilla 
Trasmonte.

Hajzer presente al Ayunta
miento de Pinilla Trasmonte, en 
relación con su petición de que 
se le conceda a los vecinos de 
esa localidad la moratoria de la 
Contribución Territorial y la 
exención total del pago del ar
bitrio sobre la riqueza agrícola y 
Ganadera, que, dado el régimen 
de concierto existente con el 
Gremio Fiscal de Agricultores y 
Ganaderos para la exacción del 
arbitrio provincial, no es posible 
acceder a la exención del pago 
que se formula, ni tampoco pue- : 
de la Diputación conceder la 
moratoria de la contribución te
rritorial, por cuanto se limita a 
través, de su Servicio de Contri- 
bucianes, a cobrar las cuotas, 

sin intervenir en su liquidación.
Hacer presente al pueblo de 

Berzosa de Bureba, en relación 
con la petición formulada para 
la construcción de un camino 
vecinal de Berzosa a la carretera 
de Quintana-Martín Galindez, a 
estación de Calzada, que1 se-pro
cederá a la redacción del pro
yecta del camino que solicitan, 
siempre que ingresen en la Caja 
de Fondos provinciales la canti
dad de 1.000 pesetas en concep
to de fianza a responder de la 
construcción del camino en el 
plazo de tres años, contadqs des
de la fecha de aprobación del 
proyecto.

Comunicar al Ayuntamiento 
de Berzosa de Bureba, en rela
ción con su petición de bacheo 
del camino de conservación de 
Berzosa a la carretera de Madrid 
a Irún, que como el -pueblo ha 
de hacer el transporte de la pie
dra para el bacheo que solicitan, 
éstese efectuará en cuanto ten
gan la' piedra acopiada en los 
paseos del camino.

Prestar conformidad a la pro
puesta del Sr. Ingeniero Director 
de Obras y Vías provinciales so
bre obras a realizar en el puente 
sobre el río Arlanzón en el ca- 1 
mino vecinal de San Isidro de 
Dueñas a Burgos; autorizar al 
mismo para utilizar la madera 
procedente de las obras del Pa
lacio provincial.

Instruir expediente justificativo 
de méritos y circunstancias de
terminado en el art. 11 del Regla
mento de Flonores y Condecora
ciones, para el nombramiento, a 
título postumo, de Hijos predi
lectos de la Provincia, al Eminen
tísimo D. Pedro Segura Sáenz, 
Cardenal de la Santa Iglesia Ro
mana, y al Rvdmo. Fray Silverio 
de Santa Teresa, Superior de la 
Orden Carmelitana Descalza, 
ambos naturales de la Provincia, 
y designar Instructor de dichos 
expedientes al diputado D. Ma
nuel Martínez Ronda, que será 

asistido por el Sr. Secretario Ge
neral en la función que le enco
miendan los artículos 12, 13 y 14 
del citado Reglamento.

Quedar enterados de la apro
bación por el Ministerio de Ha
cienda del presupuesto extraor
dinario número 19, destinado a 
desarrollo de la segunda fase del 
Plan de Contrucción de caminos 
vecinales y riego asfáltico de és
tos y de carreteras provinciales, 
por importe de 10.035.017,50 pe
setas, que se cumpla lo dispuesto 
acerca de las condiciones que 
han de observarse y ratificar el 
acuerdo adoptado en seis de 
marzo último, de facultar a la 
Presidencia para que otorgue la 
escritura pública que, en su día, 
habrá de formalizarse con el Ban
co de Crédito Local de España.

Aprobar definitivamente la pro
puesta de suplemento de Crédito 
por medio de transferencia nú
mero 3, dentro del presupuesto 
ordinario en vigor, por un impor
te de 120.000 pesetas.

Idem id. por medio de transfe
rencia número 1, dentro del pre
supuesto especial ordinario del 
Servicio de Contribuciones, por 
un importe de 15.383,90 pesetas.

Aprobar un expediente de fa
llidos que presenta el Sr. Depo
sitario de Fondos provinciales, 
por un total de 157,50 pesetas, 
por el concepto de arbitrio.-so- 
bre rodaje y arrastre del ejerci
cio de 1961.

Dar de baja un recibo por el 
concepto de arbitrio sobre roda
je y arrastre, zona de Sedaño, 
importante 22,50 pesetas, a nom
bre de D. Gerardo Fernández 
Marquina, por quedar justificado 
con certificación del Apunta
miento de la vecindad del deu
dor qué se le incluyó en el Pa- 
drón por error.

Conceder una subvención de 
1.000 pesetas al Ayuntamiento 
de Aranda de Duero, para ayu
da de los gastos de edición de 
un álbum, a través de la «Casa
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Zafiro», figurando en la portada 
la fachada de la Iglesia de Santa 
María y con fotografías de mo
numentos correspondientes a va
rios lugares artísticos de nuestra 
provincia. !

Quedar enterados de los si
guientes escritos de agradeci
miento:

Del Excmo. Sr. Jefe de la Casa 
Civil de S. E. el Generalísimo 
agradeciendo felicitación con 
ocasión del día de la Virgen del 
Carmen.

Telegrama y oficio del Excelen
tísimo Sr. D. Eladio Perlado Ca- 
davieco, agradeciendo felicita
ción con motivo de su designa
ción para desempeñar los cargos 
de Gobernador Civil y Jefe pro
vincial dél Movimiento de Bur
gos.

Carta del Excmo. Sr. D. Ser
vando Fernández - Victorio y 
Camps, por la felicitación al con
cederle la Gran Cruz del Mérito 
Militar.

Oficio del Excmo. y Reveren
dísimo Sr. Obispo de Orense, 
contestando a la felicitación que 
se le dirigió.

Oficio del Rvdmo. Fray Carlos 
María Azcárate, Superior del 
Monasterio de San Pedro Car
dería.

Carta de Pedro González de 
Villamil, contestando también a 
la felicitación que se le dirigió.

Idem de D. Francisco Jiménez 
Cuende, por el mismo motivo.

Oficio del Sr. Teniente Coro
nel Primer Jefe de la Guardia 
Civil, por el pésame que se les 
dirigió al ocurrir el accidente en 
el que fallecieron el Capitán Vi- 
llarreal y el Guardia Amador de 
la Fuente.

Idem de D. Arsenio Hermosi- 
Ha, por la felicitación que se le 
dirigió.

Felicitar a D. Manuel Torralba 
Escudero, Ingeniero Agrónomo,- 
P°r haber sido designado Jefe de 
la Sección Agronómica de la 
Provincia.

Idem al Grupo de Danzas 
«Educación y Descanso», de BurL 
gos, por sü triunfal jira folklórica 
por el extranjero y' el éxito obte
nido en el festival Internacional 
de Schdten (Bélgica).

Idem a D. Rafael Frukbech de 
Burgos, joven director de orques
ta, que ha obtenido en fecha re
ciente, otro gran éxito en los fes
tivales de S'Agaró, habiendo ga
nado ya una amplia aureola en 
los medios musicales nacionales 
e internacionales, con lo cual da 
prestigio y gloria a la tierra qué 
le vió nacer.

Burgos, 14 de septiembre de 
1962.—El Presidente, Fernando 
Dancausa.— El Secretario acci
dental, José María Vicente Iz
quierdo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

D. José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número 2 de la 
ciudad de Burgos y su partido, 
Hago saber: Que en provi

dencia de esta fecha, dictada en' 
autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de doña María 
Luisa Arbide Otamendi, de San 
Sebastián, contra D. José Luís 
Rebollo Adrián, de Burgos, so
bre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda 
vez, término de ocho días, y 
precio del avalúo, con la rebaja 
del 25 por 100 del mismo, los 
siguientes bienes embargados en 
dicho procedimiento como de la 
propiedad del demandado.

Tres mesas cuadradas, de ma
dera, grandés, y una pequeña 
de mármol, valoradas en 225 pe
setas cada una las de madera, y 
en 325 la de mármol, tasadas en 
1.000 pesetas.

Una cafetera exprés, marca 
«Gaggia», de dos brazos, tipo 
español, en estado de funciona
miento, en 25.000.

Un molinillo de café, marca 
«Bambi», en perfecto estado, 
en 3.500.

Veinticuatro platos con sus 
correspondientes tazas, de café, 
irrompibles, en 1.000.

Cuarenta y ocho platos color 
blanco, de diversos tamaños, 
en 480.

Un búcaro de cristal, tallado, 
con flores de plástico, en 300.

Doce garrafones vacíos, de 16 
litros de cabida cada uno, en 120.

Un armario de cocina de tres 
baldas y cuatro cajones, en 1.500.

Un armario de madera, situa
do dentro del mostrador Bar 
Peña Taurina, de Burgos, que 
consta de trqs cajones y dos 
puertas y está sujetando la ca
fetera, en 500.

Un barril de madera, para 
manzanilla, en 180.

Veinticuatro docenas de bote
llas de vino Rioja, de distintas 
clases, en 4.320.

Cuatro mesas de madera, con 
tapa de mármol, y una mesa 
grande de madera, en 2.000.

Una mesa de billarín y un fut- 
bolín, en 20.000.

Una mesa extensible, de co
medor, para 12 personas, tipo 
funcional, con seis sillas de igual 
tipo, color claro, estando el 
asiento de las sillas tapizadas 
en plástico verde, con circulo 
amarillo y un mueble bar, ha
ciendo juego con la mesa y si
llas anteriormente indicadas, 
en 9.000.

Un armario de luna, de dor
mitorio, de dos cuerpos, color 
oscuro, en 4.000.

Una lámpara de plástico, co
lor rojo, de 5 brazos, en 300.

Un armario de cocina, con 
tapa de mármol, que consta de 
dos cajones y dos puertas, en 
1.500 pesetas.

I Importa la presente tasación- 
la cantidad de 74.700 pesetas.

Para el remate se han seña
lado las doce horas del día 3 de 
octubre próximo, en la Sala Au-
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diencia de este Juzgado, previ
niendo a los lidiadores: que 
para tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente 
en la mesa de este Juzgado el 
10 por 100 del tipo por el que 
se anuncia esta segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo; que 
el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero, y que 
los bienes se hallan en depósito 
en poder del demandado, en el 
Bar Peña Taurina, y en su do
micilio, calle Alvar Fáñez, 3-1.°, 
derecha, donde pueden ser exa
minados durante días y horas 
hábiles.

Dado en Burgos a 12 de sep
tiembre de, 1962.—José María 
Azpeurrutia.—El Secretario, Ma
nuel Ortiz.

3.072.—D-335 20

AMCMCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Villadiego
Confeccionados los padrones 

girados para hacer efectivos los 
(arbitrios municipales sobre es
caparates 'y anuncios, letreros, 
etc., correspondientes, al año en 
curso, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal 
y en el cuadro de anuncios de 
la Casa Consistorial, por espacio 
de quince días, contados a par
tir del siguiente al de la apari
ción de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, du
rante el cual se admitirán las 
reclamaciones o simples obser
vaciones que se estimen perti
nentes por los interesados legí- 
mos.

Villadiego, 12 de septiembre 
de 1962.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Ríoseras
Habiendo sido aprobadas por 

este Ayuntamiento de mi presi
dencia las ordenanzas fiscales 

que al final se indican, en cum
plimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 722 del 
texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local de, 24 de junio de 
19a5, en relación con los artícu
los 218 y 219 del Reglamento de 
las Haciendas Locales, se ad
vierte que se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días hábiles, durante los cuales 
pueden ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones perti
nentes.

Ordenanzas que se citan
Para exacción del arbitrio mu- 

cipal sobre Riqueza Urbana, Ri
queza Rústica, Gas y Electrici
dad, Industrial y de Comercio, 
Carnes Frescas y saladas, vola- 

i feria y caza menor, arbitrio so
bre perros, consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes, presta
ción personal y de transporte.

Ríoseras, 10 de septiembre de ■ 
1962.—El Alcalde, Vicente Fer
nández. ¡

Ayuntamiento de Los Ralbases
i Confeccionado y aprobado por
j este Ayuntamiento el padrón de 
; arbitrios sobre consumo de be- 
I bidas y alcoholes, consumo de 
i carnes e inspección de las mis

mas, se halla de manifiesto a 
disposición de los contribuyen- 

; tes incluidos en el mismo en la 
I Secretaría del Ayuntamiento, por 

espacio de quince días, pulien
do hacer las reclamaciones y 
observaciones que sean justas 
dentro del plazo indicado, ya 
que transcurrido éste no se ad
mitirá ninguna y se llevará a 
efecto su recaudación en la for
ma acostumbrada. x

El padrón que se anuncia es 
del año actual. ,

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Los Ralbases, 12 de septiem
bre de 1962.—El Alcalde, A. Tar- 
dajos.

MIMOS PARTICULAR 
liusire Colegio Oíiciaiwi 
res AdministratívosíleValIailoliii

En armonía con el Decreto de 
10 de mayo de 1957 y Orden de 
17 de mayo fie 1952, se convoca 
a examen para la obtención del 
título de Gestor Administrativo, 
que se celebrará el día veinte 
de noviembre del presente año.

Las instancias se presentarán 
en la Secretaria del Colegio 
(Santiago, núm. 25, 5.°), dentro 
de los 30 días naturales al si
guiente de la‘fecha de publica
ción de este anuncio; - debiendo 
acreditar hallarse en posesión 
de alguno délos títulos de Ba
chiller Universitario, Bachiller 
Laboral, titular Mercantil, Maes
tro Nacional o cualquier otro 
superior a los indicados.

Dentro de los 30 días siguien
tes, se hará pública en el tablón 
de anuncios del Colegio iá lista 
de admitidos al citado examen, 
que constará de los tres ejerci
cios eliminatorios previstos y de 
acuerdo con el programa publi
cado en el «Boletín Oficial del 
Estado», de 21 de-mayo de 1952, 
uno de cuyos ejemplares se ha
lla de manifiesto en el Colegio.

Valladolid, 8 de agosto de 
1962.—El Presidente, Marcelino 
PertejO Seseña.

3.073.—D -110'15

SE61IR0 OE HEEIOEITB IHtólM 
de ^pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA 
Espolón, 20.—Burgos

1PODE81IIII1EHTO DE fflll«Effl¡ 
Eugenin - Jesús Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 53-2.

Apartado 129. - Certificados de 
PENALES y del Catastro


